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DESPACHO  DE COMISIÓN  

 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 8 días del 
mes de noviembre de 2016 se constituye la Comisión de OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de 
Resolución contenido en el Expte.: Nº 186/15, de autoría del Diputada 
Marisa Judith Noblega caratulado: “Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a 
través de Organismos pertinentes; se realice los trámites necesarios para la 
pronta reconstrucción de la Casa del Hospital de Niños, Eva Perón”-------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 
 

RESUELVE; 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente Proyecto de Resolución; 
 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

 
ARTICULO 1°.- Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial que a través del área 
correspondiente elabore la documentación técnica y legal pertinente para la 
construcción del edificio destinado a La Casa del Niño del Hospital Interzonal 
de Niños Eva Perón.  
 
ARTÍCULO 2°.- La Casa del niño deberá estar emplazada en un radio no 
mayor a 500 metros del Hospital Interzonal de Niños Eva Perón.  
 
ARTÍCULO 3°.- La Casa del niño del Hospital Interzonal de Niños Eva Perón 
deberá:  
 
a) Ofrecer alojamiento, pensión completa y contención a pacientes mientras 
cumplen tratamientos médicos ambulatorios o esperan diagnósticos de 
complejas enfermedades que no requieren internación.  

b) acompañar a las familias en el cuidado de la salud de sus hijos a través de 
los diferentes programas de prevención y educación en salud, como así 
también otros programas sociales.  

c) Brindar educación escolar a través de la Escuela Hospitalaria y promoverá 
diversas actividades de contención y apoyo social.  
 
ARTÍCULO 4°.- La casa recibirá al paciente del Hospital Interzonal de Niños 
Eva Perón y su madre que no cuenten con recursos económicos ni cobertura 
social para sostener su alojamiento en la ciudad, el mismo se concretara a 
partir de la “Solicitud de Ingreso” firmada por médico tratante y trabajador 
social responsable del Hospital.  
 
ARTÍCULO 5°.- De forma.- 

FIRMANTES: Dip. RUBEN HERRERA – Dip. HUMBERTO VALDEZ – Dip. 

STELLA MARIS BUENADER – Dip. LUIS LOBO VERGARA – Dip. NORMA 

LOSSO – Dip. SIMON HERNANDEZ. 



g.m 

e.c. 

f.l. 

 


